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Podrán considerarse como gastos subvencionables todas las inversiones en obra civil, bienes de equipo, otras 
inversiones materiales e inmovilizaciones inmateriales, que supongan una mejora en las infraestructuras o bien una 
modernización y/o especialización de los mismos, que tengan por objeto la modernización y rejuvenecimiento de la planta 
turística así como el refuerzo de forma significativa de la capacidad de alojamiento, la oferta de restauración y el tejido 
profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla, y que estén en ejecutadas en su totalidad antes del 1 de julio de 
2025. 

En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos o cualquier otro impuesto o tasa, incluido 
el IPSI en cualquiera de sus modalidades.  

Solamente podrán presentarse una solicitud de subvención por solicitante, durante el periodo de la convocatoria en vigor. 

Segundo. Objeto. 

Esta convocatoria tiene por objeto facilitar, mediante subvenciones financieras, la modernización y rejuvenecimiento de 
la planta turística, así como a reforzar de forma significativa la capacidad de alojamiento, la oferta de restauración y el 
tejido profesional turístico en la Ciudad Autónoma de Melilla 

Tercero. Bases reguladoras. 

Las bases reguladoras de esta convocatoria se encuentran en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 20 de 
septiembre de 2024, relativo a la aprobación de las Bases y convocatoria del régimen de ayudas para proyectos de 
inversión en establecimientos hoteleros, de restauración y locales comerciales vinculados a la actividad turística de la 
Ciudad de Melilla en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea 
Nextgeneration, publicadas junto a la convocatoria. 

Cuarto. Cuantía. 

Estas ayudas se financiarán con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU aportados por la Secretaria de Estado de Turismo derivados de la suscripción de los 
convenios referenciados en la exposición de motivos. A estos efectos se ha realizado documento contable de Retención 
de Crédito nº 12024000035891, de fecha 19/07/2024, en la aplicación presupuestaria 06/43200/77000 – 2023, por un 
importe total de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL EUROS (3.600.000,00 EUROS) 

Las ayudas que se financien con arreglo a esta convocatoria se enmarcan en la inversión 3 del componente 14 
“Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares”, Subproyecto C14.I03.P01.S03 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante, PRTR) del Gobierno de España, y contribuirán al cumplimiento 
del objetivo CID 224, de acuerdo con la normativa reguladora del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante 
MMR) y del PRTR a nivel europeo y nacional.                        

La evaluación de los proyectos presentados se realizará teniendo en consideración el siguiente desglose en la  aplicación 
de los fondos previstos en la presente convocatoria: 

- Se  establece el límite en el reparto de las ayudas en cuantía de 2.300.000 euros de la cantidad total prevista en la 
presente convocatoria para subvencionar a Restaurantes, cafeterías y asimilados, en los términos previstos en la 
presentes bases de la convocatoria. 

- Se  establece el límite en el reparto de las ayudas en cuantía de 1.300.000 euros de la cantidad total prevista en la 
presente convocatoria para subvencionar  a los hoteles y hostales, en los términos previstos en las presentes bases de 
la convocatoria. 

Una vez evaluados de forma independiente los grupos de solicitantes antes relacionados, es decir, Restaurantes, 
cafeterías y asimilados por una parte y, por otra parte, los hoteles y hostales, según los límites en el reparto antes citados, 
de existir remanente en los créditos de cualquiera de los grupos, éstos se podrán destinar a incrementar el límite en la 
cuantía del otro grupo, con el objeto de atender a las entidades solicitantes que no hubiesen obtenido ayudas siempre y 
cuando cumplan con los requisitos de la convocatoria. 

Las ayudas para financiar la correspondiente inversión subvencionable, serán de un porcentaje de hasta el 100% sobre 
la inversión elegible. 

      La cuantía máxima, será la siguiente según el tipo de beneficiario: 

Hoteles de 3 y 4 estrellas:     Un máximo de subvención de 300.000 €. 

Hoteles de 1 y 2 estrellas:      Un máximo de subvención de 250.000 € 

Hostales y pensiones:         Un máximo de subvención de 200.000 € 

En los casos en los que la inversión financiada forme parte de un conjunto que permita al beneficiario subir a un tramo 
de hospedaje de categoría superior, el límite a considerar será el del tramo superior. 

- Restaurantes y asimilados según el Reglamento del Turismo de la Ciudad, podrán acceder a una subvención de hasta 
70.000 €, en función del número de trabajadores del establecimiento, tomando como referencia la plantilla media de los 
2 meses anteriores a la publicación de las bases de la convocatoria, siguiendo el presente baremo: 

Más de 6 trabajadores                       70.000 € 

Entre 4 y 6 trabajadores                    50.000 € 

Menos de 4 trabajadores                   40.000 € 

- Cafeterías y asimilados según el Reglamento del Turismo de la Ciudad, Café- Bares y Bares con Música podrán acceder 
a una subvención de hasta 50.000 €, en función del número de trabajadores del establecimiento, tomando como 
referencia la plantilla media de los 2 meses anteriores a la publicación de las bases de la convocatoria, siguiendo el 
presente baremo: 

Más de 6 trabajadores                       50.000 € 

Entre 4 y 6 trabajadores                    40.000 € 

Menos de 4 trabajadores                   30.000 € 

A efectos del cómputo de la plantilla media, se tomarán las personas empleadas y trabajadores autónomos, incluido 
colaboradores, en los términos que disponga la legislación laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación 
con la jornada completa. 

Quedan excluidos del presente régimen de ayudas los establecimientos que sirvan comidas y bebidas a domicilio de 
forma exclusiva, los dedicados también en exclusiva a la celebración de eventos, los que presten este servicio en 
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